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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 14 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, referente a acto administrativo relativo a la Acción 
Formativa inherente a un contrato de Formación y Aprendizaje.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar al expediente que a continuación se relaciona, dado que la 
notificación personal ha resultado infructuosa. El interesado podrá comparecer durante un 
plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación en el BOE, en el Servicio Formación 
para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Almería, situada en C/ Hermanos 
Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería.

NIF/NIE/CIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

B04599122 04/2018/A/039 
2017/04/099568 Resolución Favorable

54310212J 04/2018/A/043 
2017/04/099808 Resolución Desfavorable

76631886A 04/2018/A/046 
2017/04/100030 Resolución Favorable

54120509Z 04/2018/A/054 
2017/04/100345 Resolución Favorable

B04543385 04/2018/A/057 
2017/04/100589 Resolución Favorable

77168085A 04/2018/A/066 
2017/04/101026 Resolución Favorable

20887191V 04/2018/A/103 
2017/04/102851 Resolución Desfavorable

B04873832 04/2018/A/112 
2017/04/103332 Resolución Desfavorable

15520471W 04/2018/A/121 
2017/04/103859 Resolución Favorable

34845295L 04/2018/A/150 
2017/04/106384 Resolución Desfavorable

75263774T 04/2018/A/180 
2017/04/108294 Resolución Desfavorable

76631189L 04/2018/A/185 
2017/04/108609 Resolución Favorable

B18359604 04/2018/A/307 
2017/04/122446 Acuerdo de Inicio

Almería, 14 de marzo de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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